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Reflexiones sobre la universidad, la violencia, 

lo extranjero y la hospitalidad  
María Liliana  Di Cianni 
Departamento de Humanidades - Universidad Nacional del  Sur 

mldicianni@yahoo.com.ar 

Tomás Scabuzzo 
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tomasscabuzzo@yahoo.com.ar 

Nuestro actual proyecto de investigación “Adolescencias: ley y subjetividad en el contexto institucional 

educativo” (2015-2019) representa un nuevo recorte de las líneas investigativas iniciadas con los 

proyectos “Lugar de la escuela en la constitución de la subjetividad adolescente actual” (2006-2007), 

“Constitución de la subjetividad adolescente y desigualdad educativa” (2008-2010) y “La escuela como 

texto: los sujetos pedagógicos en escenarios desiguales” (2011-2014).  

Nuestro interés es investigar aquello que caracteriza, según los adolescentes, su relación a la ley 

en tiempos actuales en el seno de instituciones educativas de nivel medio y superior de la ciudad de 

Bahía Blanca. El significado de una primera etapa de la investigación pretende ser un aporte al cono-

cimiento de las relaciones que los adolescentes establecen con la ley y las legalidades. 

La metodología de trabajo es un abordaje de tipo cualitativo de carácter exploratorio. Nuestro 

universo de estudio para la realización de esta investigación estará compuesto por alumnos de 14 a 18 

años y docentes de instituciones de nivel medio y superior de la ciudad de Bahía Blanca, en la provincia 

de Buenos Aires.  

El Otro Social sanciona, legitima y otorga significantes para instituir la legalidad como marca 

subjetiva, entendiendo por ésta las condiciones de inscripción del sujeto en lo cultural-social. Consi-

deramos que en tiempos adolescentes se produce un encuentro particular con  las leyes simbólicas de la 

cultura, que funcionarían como operatorias singulares y colectivas instituyentes que normativizan y 

ofrecen el marco social simbólico de producción de subjetividad. 

Los adolescentes se inscriben en un universo simbólico vehiculizado por el lenguaje a través de 

discursos y prácticas de época, que definen y posicionan a las nuevas generaciones respecto del Otro y 

de otros. Los significantes del Otro Social representado por las instituciones varían en sus modos de 

sancionar la legalidad, promoviendo condiciones diferentes de construcción subjetiva en relación a la 

ley. 

Muchos adolescentes proyectan en la escuela secundaria continuar con estudios superiores. Este 

proyecto se sustenta en un derecho social: el derecho a la educación. ¿Que implica para los sujetos que 

ingresan a la universidad tener derecho a estar y permanecer? 
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A partir de algunas articulaciones teóricas intentaremos aproximarnos a una reflexión en torno a la 

violencia en el seno de la Universidad y sus posibles consecuencias subjetivas, culturales y sociales. No 

pretendemos validar o invalidar respuesta alguna, solo intentaremos realizar una aproximación a la 

Universidad como un centro esencialmente crítico del entorno social y de sí mismo, a partir del reco-

nocimiento del papel crucial que puede y debe desempeñar en la construcción de la  subjetividad junto a 

los grandes avances hacia la igualdad producidos en los últimos años. 

Pensamos que violencia no es más que la marca del sujeto contrariado, negado o imposible. Se 

trata de una definición de violencia a partir de la definición de sujeto.  

En estas jornadas de investigación en Humanidades intentaremos reflexionar acerca de las 

vicisitudes entre violencia y subjetividad/sujeto, extranjero y hospitalidad (Abramovich: 1999). 

Violencia y sujeto 

Podemos partir en esta reflexión de la articulación entre lo que entendemos por violencia y la noción de 

sujeto para el psicoanálisis. De esta manera, podemos situar la violencia como aquello que impide al 

sujeto convertirse en actor. Ese es el inicio de nuestra reflexión: la violencia no es más que la marca del 

sujeto contrariado, negado o imposible. Entendemos, por lo tanto, que el sujeto es susceptible de con-

vertirse en actor, pero no siempre. 

La violencia expresa un profundo sentimiento, una fuerte percepción de haber sido despreciados, 

descalificados, de no haber sido reconocidos, respetados. Surge en donde ha habido una negación de las 

subjetividades y por ello es lo contrario de una relación conflictiva. La violencia no es el conflicto: es el 

no conflicto. Nos atreveríamos a decir que es anti-conflicto. En toda situación concreta en la cual hay 

violencia existe la marca de un sujeto que se pierde, en toda experiencia de violencia hay un exceso o 

una falta de sentido y cuando no hay un sentido subjetivo la violencia toma mayor espacio. 

Nuestro interés se centra en reflexionar sobre  la violencia en dos direcciones como pérdida de 

sentido y como construcción de sentido; desubjetivización, pero también subjetivización. Ese doble 

proceso puede surgir cuando el sujeto ha sido negado; otras cuando el sujeto ha logrado expresarse y si 

la violencia continúa, puede suceder que el sujeto vuelva a desaparecer. Este esquema de construcción y 

desconstrucción del sujeto es lo que proponemos para reflexionar acerca de la violencia. 

Violencia e institución 

La violencia institucional, actualmente aparece como violencia simbólica, a través de acciones o de 

palabras, que emiten un mensaje de desconocimiento hacia el otro como semejante. Esta violencia se 

ejerce esencialmente a través de los caminos puramente simbólicos a través del discurso entendido 

como lazo social y la construcción de sentidos. Estos mecanismos producen creencias, que se ejercen 

también por la acción pedagógica cuyos efectos visualizamos en las nuevas subjetividades de la época 

que se expresan en la falta de expectativas sobre el futuro asociadas al pobre rendimiento académico, 

rasgos subjetivos que se intentan articular a los discursos institucionales. Efecto de estas operaciones 

simbólicas se presentan en la escena universitaria sujetos frágiles, con dificultades para apropiarse  de la 
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universidad y hacer experiencia, inscribirla en sus trazos biográficos. Estos obstáculos nos conducen a 

reflexionar sobre la frustración como vivencia subjetiva debido a la imposibilidad de dar respuesta a 

esta violencia, con el consecuente abandono o falta de apropiación de lugares de estudio o de trabajo, 

espacios que posibilitarían un crecer en relación a una proyección hacia un futuro, en lugar de una 

muerte simbólica de proyectos de vida. 

En los últimos tiempos han aparecido diferentes discursos que intentan explicar, circunscribir o 

nombrar la violencia. No sólo la física, sino también las llamadas simbólicas, más refinadas y sutiles 

que la anterior, pero tal vez mucho más efectivas, en cuanto a los estragos que en las subjetividades 

producen.  

Cómo responder frente a este estado de situación desde las instituciones donde nos insertamos? 

¿Cómo intervenir para restituir y construir sentidos que permitan un corrimiento del eje del problema 

hacia el interior de las instituciones?¿Cómo pensar las interpretaciones en la institución no como meras 

reproductoras del texto social, sino más bien capturadas en la fractura, siendo atravesadas por el 

conflicto?  

Cuando el docente da lugar a la subjetividad en el texto institucional, cuando los contenidos no se 

delegan repetitivamente, puede surgir algo inesperado tanto para él como para los alumnos que abre 

posibilidades de construir nuevos sentidos. Somos leídos por el lenguaje y más que formados, somos 

causados por efecto de la lectura. A una misma letra se le puede dar diferentes lecturas y es esa 

posibilidad la que introduce tensiones que pueden entrar y establecer diálogos. Consideramos que la 

universidad es uno de los representantes del Otro social, un dispositivo que estaría ofertando deter-

minado texto. La pensamos como un texto narrativo, edificado sobre la escritura, leída como aquello 

que puede construir un posible lugar psíquico de inscripción de aquellos sujetos cuyo destino será 

siempre el de un proyecto. La Universidad es el espacio de posible interrogación de los actores sociales 

que participan en ella, es marco privilegiado de actuación, enunciación y significación.  

Entre lo extranjero y la hospitalidad 

Lo extranjero es una figura que puede tener el sentido de lo extraño. Lo extraño es lo no familiar, 

interpretando a veces lo extranjero como amenazante. Pero también con lo extranjero se puede esta-

blecer una relación amable. Lo extranjero puede, en su diferencia, portar rasgos atractivos. (Mitre, 

2014). 

Cada tiempo y cada comunidad genera sus figuras de lo extranjero, así como intenta establecer un 

tipo de relación, que puede llegar tanto al extremo del rechazo como a diversas formas de aceptación y 

tolerancia. Puede definirse como algo que al mismo tiempo pertenece al interior de la institución y a la 

vez es extraño, en el sentido que impone pensar en algo más (Miller, 2010). 

¿Cómo responder a lo que los interroga como extranjero? Interpretar abre lecturas, en tanto deja 

lugar a la construcción de aquello que no dice y a la transformación de lo que expone: ¿Cómo alojar 

aquello que se presenta como extranjero al interior de la institución pero a la vez la constituye? ¿Cuáles 

son las figuras de lo extranjero en la universidad en tiempos actuales y que tratamiento se le da? 

Entendiendo que en el proceso en el cual la institución deja por fuera a alguno de sus miembros, se 
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produce un acto en el cual podrían condensarse algunos de los puntos arriba expuestos, desubjetivación, 

hostilidad hacia lo extraño, violencia. 

La noción de hospitalidad puede orientarnos para pensar e interrogar ese campo que se abre entre 

el hacer posible y lo imposible como horizonte al que se destinaría cualquier acción ética. En este 

sentido, la cuestión se vuelve entonces, en cómo alojar a ese otro, dado que ese otro, por definición, 

tiene una característica que no es abarcable por nuestro saber, se muestra en su diferencia, en su aje-

nidad. Es aquí que la hospitalidad aparece en tanto política que instaura espacios donde no se elimine la 

diferencia del otro. Por el contrario y, en tanto principio de alojamiento al extranjero, supone un 

cuestionamiento de lo propio que se suspende para albergar sin condiciones, sin interrogar demasiado al 

que llega. La ética de la hospitalidad cobra relevancia en los espacios de conflicto, por tanto es 

imposible pensar la sociedad sin un principio de hospitalidad. Pero es en ese mismo movimiento en que 

se alberga lo distinto sin poner condiciones, haciendo lugar a la palabra del extranjero, invitándolo a 

nombrase en su diferencia en camino a la producción y alojamiento del sujeto. De esta manera, se 

posibilita incluirlo a partir de aquello mediante lo cual se nombra a sí mismo, su nombre propio.  

Dentro de la institución, lo extranjero, la pluralidad de sentidos se manifiesta por la coexistencia 

de diversos valores, criterios de verdad, criterios éticos, diferentes maneras de ver y pensar la realidad. 

Nos preguntamos entonces cómo se puede transformar  esta serie para construir un espacio de auténtica 

convivencia y no solo de simple tolerancia. La respuesta a esta pregunta, vendrá de la mano de inter-

venciones singulares a partir de la práctica, en el marco de la imposibilidad de anticipar un universal 

para cada encuentro. 

La posibilidad de invención, de producción subjetiva, aparece como recurso disponible frente a la 

tensión entre la imposibilidad de lo incondicional de la hospitalidad y la ley. Se trata de establecer, 

sostener y propiciar la diferencia como máxima separación del ideal de homogeneidad. Límite que se 

impone, por la presencia de los diferentes sujetos, a la mera repetición de lo idéntico.  

Poner a dialogar estas nociones en los marcos del trabajo docente nos lleva a pensar en la 

hospitalidad y el valor de la palabra en el territorio del lenguaje poniendo en suspenso los sentidos 

instituidos. Esta interrogación entonces nos llega con la figura de lo extranjero que es quien introduce la 

posibilidad de cierta separación e interrogación dentro de nosotros mismos. Toda práctica que no está al 

servicio de la producción de dicha enunciación, coloca a los sujetos en una exterioridad tal que resulta 

imposible superar ese lugar de espectador de un espectáculo obligatorio e induce a reproducir enun-

ciados.  

Reflexiones finales 

En nuestro país se decidió la obligatoriedad de la enseñanza media, a partir del año 2006. Esto sigue 

planteando algunos interrogantes, teniendo en cuenta que es probable que muchos de los jóvenes, unas 

décadas atrás, por determinadas condiciones, no hubieran asistido al secundario. La obligatoriedad 

ordenada por la nueva normativa estaría modificando sustancialmente los sentidos del secundario y la 

posibilidad de ingreso a la Universidad.  

Hacer lugar a la ruptura conlleva la aparición de la novedad, de lo incierto en el estado normado 

de las cosas, agujerea los saberes establecidos y transmitidos donde está envuelto el “saber” propio de la 
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educación sobre lo que los sujetos requieren como aprendizajes. La novedad sostiene algo diferente a lo 

esperable y es condición de posibilidad para inscripciones subjetivas.  

La institución educativa presenta una tensión entre el conjunto de órdenes que promueven la 

enajenación del individuo en las características de su grupo y, la posibilidad de liberar la potencia 

creadora propia del sujeto.  

Es innegable que la educación está condicionada por el contexto político y social y, en muchos 

casos, no solo reproduce la situación existente, sino que ensancha los abismos que separan a los 

distintos sectores sociales. Pero la educación también puede ser un elemento de transformación de la 

sociedad, al jugar un rol fundamental en la superación de las desigualdades sociales, porque si bien la 

universidad no es la única instancia de acceso al conocimiento, sí es la única que puede asegurar la 

distribución equitativa del mismo, contribuyendo a que los alumnos realicen otras trayectorias posibles 

que las esperables por ejemplo por su origen social.  

Las dificultades, derivadas de esta tensión, a las que se enfrenta la educación y los discursos 

pedagógicos, responden a lo fallido propio de su estructura. Es decir, que van más allá de las 

particularidades de una época o de un determinado modelo.  
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